
Hernán Alexander Gómez 

Comisionado Presidente en funciones 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

Estimado Comisionado Presidente: 

12 de febrero de 2019 

Asunto: Modificación de Permiso sin 

goce de sueldo 

Me es grato dirigirme a usted en esta ocasión para agradecer la autorización del permiso sin 

goce de sueldo en el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año 2018 hasta febrero del 

año 2019. 

Mediante la presente, le solicito que dicho permiso pueda ser modificado, puesto que he 

recibido notificación por parte del Departamento de Derecho Internacional de la Secretaria de 

Asuntos Jurídicos de la Organización de los Estados Americanos que mi contrato ha sido extendido 

hasta el mes de junio de 2019. Esto en virtud que ya nos encontramos en la etapa final de la 

elaboración de la Ley Modelo lnteramericana de Acceso a la Información Publica 2.0. 

En consecuencia, solicito que de conformidad con el art. 12 de la Ley de Asueto, Vacaciones y 

Licencias de los Empleados Públicos y el art. 92 inciso cuarto de las Disposiciones Generales de 

.¡ 

Presupuestos, se modifique mi permiso sin goce de sueldo y se agreguen los meses de marzo, abril, 

mayo y junio de 2019. Agradezco su anuencia y tenga por seguro que esta oportunidad contribuirá a

enriquecer el trabajo de la Unidad Jurídica del IAIP. 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. 1/�--:;) 

�;;::� __ _f>�;1.,,vv1,11l 
,,., _ _.,.. --1-- -l. ..M�ésa'r Gonzalez

�--- Jefe Jurídico 
Instituto de Acceso a la Información Pública 

Dirección: Edificio OCA CHANG. Prolongación Av. Masferrer, No. 88 Colonia San Antonio Abad, Calle al Volcán. 

San Salvador, El Salvador, C.A 

Conmutador: 2205-3800 

www.iaip.gob.sv 



Carlos Adolfo Ortega 

Comisionado Presidente 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

Estimado Comisionado Presidente: 

13 de noviembre de 2018 

Asunto: Permiso sin goce de sueldo 

Me es grato dirigirme a usted en esta ocasión para agradecer la confianza que me ha sido 

depositada al ser designado como personal Asociado ante el Departamento de Derecho Internacional 

de la Organización de los Estados Americanos (OEA) desde el 1 de septiembre hasta el 31 de 

diciembre de este año. 

Mediante la presente, le informo que a partir del mes de diciembre estaré desempeñando un 

contrato temporal con la OEA, razón por la que solicito que, de conformidad con el art. 12 de la Ley de 

Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos y el art. 92 de las Disposiciones Generales 

de Presupuestos, se me conceda permiso sin goce de sueldo el mes de diciembre del año 2018 y los 

meses de enero y febrero del año 2019. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el art. 92 inciso 

cuarto de las referidas disposiciones. 

Agradezco su anuencia y tenga por seguro que esta oportunidad contribuirá a enriquecer el 

trabajo de la Unidad Jurídica del IAIP. 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. 

. esar onza ez 

Jefe Jurídico 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

Dirección: Edificio OCA CHANG. Prolongación Av. Masferrer, No. 88 Colonia San Antonio Abad, Calle al Volcán. 

San Salvador, El Salvador, C.A 

Conmutador: 220S-3800 

www.iaip.gob.sv 



1 de noviembre de 2018 

Asunto: Permiso sin goce de sueldo 

Carlos Adolfo Ortega 

Comisionado Presidente 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

Estimado Comisionado Presidente: 

Me es grato dirigirme a usted en esta ocasión para agradecer la confianza que me ha sido 

depositada al ser designado como personal Asociado ante el Departamento de Derecho Internacional 

de la Organización de los Estados Americanos (OEA) desde el 1 de septiembre hasta el 31 de 

diciembre de este año. 

Mediante la presente, le informo que a partir del mes de noviembre estaré desempeñando un 

contrato temporal con la OEA, razón por la que solicito que, de conformidad con el art. 12 de la Ley de 

Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos y el art. 92 de las Disposiciones Generales 

de Presupuestos, se me conceda permiso sin goce de sueldo los meses de noviembre y diciembre del 

año 2018. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el art. 92 inciso cuarto de las referidas 

disposiciones. 

Agradezco su anuencia y tenga por seguro que esta oportunidad contribuirá a enriquecer el 

trabajo de la Unidad Jurídica del IAIP. 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. 

z 

lnsti e cce n ormación Pública 

Dirección: Eqificio OCA CHANG. Prolongación Av. Masferrer, No. 88 Colonia San Antonio Abad, Calle al Volcán. 

San Salvador, El Salvador, C.A 

Conmutador: 2205-3800 
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• • lt'.IID Instituto de Acceso liil IIII a la Información Pública 

San Salvador, 11 de noviembre de 2018 

A quien interese: 

El infrascrito Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública de la 

República de El Salvador Carlos Adolfo Ortega Umaña hace constar que: 

El licenciado César Mauricio González Flores es empleado del Instituto de Acceso a la 

Información Pública, con el cargo de Jefe de la Unidad Jurídica. Asimismo, el referido servidor público 

cuenta con permiso sin goce de sueldo durante los meses de diciembre de este año y enero y febrero 

del año dos mil diecinueve. 

Por otra parte, se advierte que de acuerdo con el Reglamento Interno de Trabajo del Instituto 

de Acceso a la Información Pública, la Ley de Ética Gubernamental, el licenciado González está 

habilitado para trabajar para la Organización de los Estados Americanos, bajo cualquier forma de 

contratación durante el periodo que cuente con permiso sin goce de sueldo. 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. 

Ortega Umaña 
Comisionado Presidente 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

Dirección: Edificio OCA CHANG. Prolongación Av. Masferrer, No. 88 Colonia San Antonio Abad, Calle al Volcán. 

San Salvador, El Salvador, C.A 

Conmutador: 2205-3800 

www.iaip.gob.sv 


